
25/1/23, 12:49 Correo: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADM1NTQ5YTgzLTM0ZDItNDkyNS1hZGQ4LWEzNTk2OWE0MTE5ZQBGAAAAAAALTjNKrDwWQZRm… 1/1

Fwd: SUBSANACIÓN PRUEBA EXTRAPROCESAL - EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. RAD. 110014003007202201312

Cuenta - Notificaciones Judiciales / RTVC <notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co>
Mié 25/01/2023 12:49 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;oscarmillo2010@hotmail.com
<oscarmillo2010@hotmail.com>;fundacionsoncallejero@gmail.com <fundacionsoncallejero@gmail.com>
CC: Jorge David Fusga Bonilla - Contratista <jfusga@contratista.rtvc.gov.co>

1 archivos adjuntos (429 KB)
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Señores 
Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal de Oralidad
Atn. Juez Alvaro Medina Abril

Señores
DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ
OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ

REF.
DEMANDANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S.
DEMANDADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ Y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ
RADICADO NO.: 110014003007202201312

ASUNTO: REMISIÓN SUBSANACIÓN ESCRITO SOLICITUD PRUEBA EXTRAPROCESAL -  EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS.

JORGE DAVID FUSGA BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.578.631 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta
profesional No. 283.549 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO
TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el Nit. 900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C.,
por medio del presente correo electrónico, y dando cumplimiento al auto de fecha 19 de enero de 2023, el cual fue notificado por estados No.
006 el día 20 de enero de 2023, remito adjunto escrito y anexo de SUBSANACIÓN PRUEBA EXTRAPROCESAL DE -EXHIBICIÓN DE
DOCUMENTOS- promovida por RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. en contra de los señores DAIRO RAFAEL
CABRERA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.549.728, y OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 72.311.390, el cual se encuentra en su Despacho con Radicado No. 110014003007202201312.
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Bogotá, D.C., enero 25 de 2023 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ D.C.  
Ciudad 
 
 
REF. 
DEMANDANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. 
DEMANDADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 
 OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 
RADICADO: 110014003007202201312 
ASUNTO:  SUBSANACIÓN PRUEBA EXTRAPROCESAL -EXHIBICIÓN DE 

DOCUMENTOS 
 
 
JORGE DAVID FUSGA BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.578.631 de Bogotá, 
D.C., portador de la tarjeta profesional No. 283.549 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC 
S.A.S., identificada con el Nit. 900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del 
presente escrito presento SUBSANACIÓN DE PRUEBA EXTRAPROCESAL – EXHIBICIÓN DE 
DOCUMENTOS –, en atención al Auto de fecha 19 de enero de 2023, notificado por estados No. 006 el día 
20 de enero de 2023, por medio del cual se inadmite la prueba extraprocesal. 
 
 

I) REQUERIMIENTO – SUBSANACIÓN. 
 
Requiere el Despacho que: 
 

“Al tenor de lo contemplado en la Ley 2213 de 2022, indíquese la forma como obtuvo el canal digital 
para efectos de la notificación del extremo pasivo.” 
 

Teniendo en cuenta lo requerido por este Juzgado, se procede a la siguiente:  
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II) SUBSANACIÓN. 
 
Como apoderado de la sociedad convocante, manifiesto bajo la gravedad de juramento que mi poderdante 
obtuvo las direcciones electrónicas del extremo pasivo, el día martes 04 de octubre de 2022, en la audiencia 
de conciliación extrajudicial en derecho llevada a cabo de forma virtual, la cual fue convocada por la 
apoderada judicial de los señores OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ y DAIRO RAFAEL CABRERA 
RODRÍGUEZ ante el Centro de Conciliación en Materia Civil y Comercial de la Procuraduría General de la 
Nación y la cual fue precedida por el conciliador el Dr. JULIO ROBERTO REYES ROJAS. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como prueba de ello, en su oportunidad se adjuntó a la solicitud de Prueba Extraprocesal presentada ante 
este Despacho, “ANEXO 5.3 Constancia de no acuerdo, suscrita el día 4 de octubre de 2022 expedida por 
el Centro de Conciliación Civil y Comercial de la Procuraduría General de la Nación. (02 folios)” en la que 
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se refleja la manifestación de la parte convocante (Extremo pasivo en esta solicitud de Prueba 
Extraprocesal), ante el Centro de Conciliación en Materia Civil y Comercial de la Procuraduría General de la 
Nación, en este sentido: 
 

 
 
 

III. ANEXOS 
 
De acuerdo con el requisito de subsanación se anexa:  
 

1. Constancia de no acuerdo, suscrita el día 4 de octubre de 2022 expedida por el Centro de 
Conciliación Civil y Comercial de la Procuraduría General de la Nación. (02 folios).  

 
 

IV. OPORTUNIDAD PROCESAL 
 
El Auto de fecha 19 de enero de 2023, por medio del cual se inadmitió la prueba objeto de subsanación, fue 
notificado por estados el día 20 de enero de 2023. De acuerdo con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el cómputo de términos en el presente caso es así: 
 

Fecha de notificación del auto: 20 de septiembre de 2023. 
Fecha de inicio de términos: 23 de septiembre de 2023. 
Fecha de finalización de términos: 27 de septiembre de 2023. 

 
Toda vez que el presente documento se radica vía correo electrónico el día 25 de enero de 2023, se presenta 
en término la SUBSANACIÓN DE PRUEBA EXTRAPROCESAL – EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS – objeto 
de inadmisión. 
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V. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la Av. El Dorado Carrera 45 No. 26 – 33, Oficina Asesora Jurídica RTVC 
en la ciudad de Bogotá, D.C., teléfono móvil (+57) 300 5725512, dirección electrónica 
jfusga@contratista.rtvc.gov.co 
 
Mi poderdante recibirá notificaciones en la Av. El Dorado Carrera 45 No. 26 – 33, en la ciudad de Bogotá, 
D.C., teléfono móvil (+57) (601) 2200700, dirección electrónica notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co 
 
El solicitado, el señor OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, recibiría notificaciones en la Calle 25 A No. 15 A - 
16 en el municipio de Ponedera, Atlántico, teléfono móvil (+57) 312 4703557 y en la dirección electrónica, 
oscarmillo2010@hotmail.com 
 
El solicitado, el señor DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, recibiría notificaciones Carrera 13 A No. 
23 – 97 en la ciudad de Bogotá, D.C., teléfono móvil (+57) 310 3203791 y en la dirección electrónica, 
fundacionsoncallejero@gmail.com  
 
 
Atentamente, 
 

 
JORGE DAVID FUSGA BONILLA 
C.C. No 1.030.578.631 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 283.549 del C.S. de la J. 
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Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 16 No. 4- 75 Piso Primero  

Tel:5878750 Ext. 13435  conciliacion.civil@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 
El suscrito JULIO ROBERTO REYES ROJAS, Conciliador adscrito al Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.224.016, asignado como Conciliador en las presentes diligencias de 
Conciliación Extrajudicial en Derecho, una vez agotado el respectivo trámite y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001 y demás normas 
concordantes, 
 

HACE CONSTAR: 
1.- El día 23 de junio de 2022, los señores DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, 
ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, mediante apoderada, promovieron trámite de 
Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el Centro de Conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación,  
 
Son convocados: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC 
 
2.- Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia, el 
día 4 de octubre de 2022, a las 3:30 p.m. Se libraron y entregaron las respectivas 
comunicaciones de citación a las direcciones aportadas por el convocante.  
 

PRETENSIONES: 
La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio 
en relación con las siguientes pretensiones: Que como consecuencia de la utilización 
sin autorización, de la obra musical “Puya a corré”, de titularidad de los convocantes, la 
parte convocada pague por los daños y perjuicios causados por infracción a los 
derechos de autor, pretensión estimada en la suma de $ 55.000.000, de conformidad 
con los hechos y pretensiones relacionados en la solicitud de conciliación. 

ASISTENCIA 
Por la parte Convocante: Asisten los señores DAIRO RAFAEL CABRERA 
RODRÍGUEZ C.C. 73549728. Dirección: Bogotá, CR 13 A 23 97. Teléfono: 
3103203791. Correo electrónico: fundacionsoncallejero@gmail.com y ÓSCAR 
HURTADO RODRÍGUEZ C.C. 72311390. Dirección: Ponedera, CL 25 A 15 A 16. 
Teléfono: 3124703557. Correo electrónico: oscarmillo2010@hotmail.com, y sus 
apoderadas doctoras LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA C.C. 1130669835 y T.P. 
204786 CSJ y CATALINA CHAPARRO CASAS C.C. 1113659671 y T.P. 277581 CSJ. 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 
 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO No. 3248 
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 

 

Solicitud de Conciliación No. 2022-2456394 

Convocante (s) DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, 
ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

Convocado (a) (s) RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA 
RTVC 

Fecha de Solicitud 23 DE JUNIO DE 2022 

tel:5878750
mailto:fundacionsoncallejero@gmail.com
mailto:oscarmillo2010@hotmail.com
mailto:notificaciones@gha.com.co
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Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. Calle 16 No. 4- 75 Piso Primero  

Tel:5878750 Ext. 13435  conciliacion.civil@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

Por la parte Convocada: Asiste el doctor JORGE DAVID FUSGA BONILLA C.C. 
1030578631 y T.P. 283549 CSJ. apoderado general de RADIO TELEVISIÓN 
NACIONAL DE COLOMBIA RTVC, NIT 900002583-6, poder conferido mediante 
escritura pública 1228 de la Notaría 64 del Círculo de Bogotá, Correo electrónico: 
jfusga@contratista.rtvc.gov.co 
 

TRÁMITE 
En consideración a la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional 
consignada en los Decretos 417, 457 y 531 de 2020 y en la autorización para realizar 
audiencias de manera virtual establecida en el Decreto 491 de 2020, artículos 9 y 10, 
las partes manifestaron expresamente su voluntad de desarrollar la audiencia por 
medios electrónicos, validando el resultado de la audiencia con la firma del conciliador 
de acuerdo con el artículo 116 de la Constitución Política y el artículo 1 de la Ley 640 
de 2001, a través de mensaje de datos, siendo este admisible y objeto de prueba tal y 
como se establece en el literal a) del artículo 2, artículo 5 y artículo 10 de la Ley 527 de 
1999. 
El Conciliador ilustró a las partes sobre el objeto de esta audiencia y les puso de 
presente las ventajas y beneficios que representa la conciliación pretendida. Los invitó 
para que presentaran fórmulas de acuerdo tendientes a solucionar en forma definitiva 
las diferencias en este asunto, advirtiendo que la diligencia se encuentra amparada en 
el principio de confidencialidad contenido en el Artículo 76 de la Ley 93 de 1991. Luego 
de dialogar sobre las alternativas planteadas por las partes en la audiencia, estas no 
lograron llegar a un acuerdo conciliatorio, razón por la cual, se declaró FALLIDA la 
audiencia y AGOTADO el trámite conciliatorio. En consecuencia, se expide la presente 
Constancia de conformidad con el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001, en Bogotá D.C.  
el día 4 de octubre de 2022. 
 

 
JULIO ROBERTO REYES ROJAS  

Conciliador 

tel:5878750
mailto:jfusga@contratista.rtvc.gov.co

